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dl . Nota ESA del Cantón .. / 
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no 22 de, 

23 

25 

26 

27 

: - En - lá: ciudad de .Suayaquil, 

- Décimia. Sea del Cantón. Guayaqui 

, personas capaces para obligarse y contratar, 

: siguientes 

su calidad de Gerente General y por tanto representa 

AB. CECI 1A CALDERON JACOME 
«-1- Í 

 Ouaya aquil y,     
a <2014> 

a “CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL Y REFORMA 

«ll DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CREACIONES METALICAS CREAMET S.A 

- “ CUANBA INDETERMINADA Ln 

Capital: de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hioy dieciséis de Septiembre del dos mil catorce, 

ante mí, ABOGADA CECILIA . CALDERON JACOME Notaria Titular 
    
,. comparece: La compañía 

CREACIONES METALICAS CREAMET SA, el señor VALENCIA GRAJALES 

MAURICIO, colombiano; “mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado 

en el cantón Daule Provincia de Guayas, en su calidad de Gerente General y 

por tanto: representante. legal de. la misma, calidad. que acredita con el 

sombramiento” “legalmente inserto en a Registro "Mercantil y que se, 

incorpora a la presente, “escritura como documento habilitante. . EL 

compareciente es ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

sobre cuyo objeto y. 

  

tesultados están bien instávidos, a las que - proceden de una manera libre 
q al 

y espontánea y y para! su otorgamiento me presentan la minuta que dice 

así. SEÑORA NOTARIA, En el registro de escrituras públicas a'su cargo, 

sírvase agregar una de cambio de domicilio fiscal y reforma de los estatutos 

de. la Compañía CREACIONES METALICAS: CREAMET. S.A., al tenor de las 
4 

op 

Le a 

cláusulas. Primera. > COMPARECIÉNTE.- - Comparece al 

. otorgamiento de la escritura pública de cambio de domicilio fiscal y reforma 

del estatuto social de la compañía CREACIONES METALICAS CREAMET S.A., . 

: e señor ¿VALENCIA GRAJALES MAURICIO, colombiano, mayor de edad, de 

estádo, civil pasado, domiciliado en' vel cantón Daule Provincia de Guayas, en 

  

té legal de TE miga 
NOTARÍAD ECIMA SEXTA 
DEl, CIN A L 

mb DER JACOBO: a 
E 

GUAYAQUIL so E ECUADOR A 
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Ciudad de Dánle. CUARTA, REFORMA DE ESTATUTOS. “Por consiguiente IN 

  

e 

AB, CECILIA CALDERON JACOME r 
Notaria XVI del Cantón o o o -2- 

Guayaquil 

  

calidad que acredita con el nombramiento legalmente inscrito en el Registro 
   

  

Mercantil y que se incorpora: a, Ja presenté escritura: -Coino documento 

  

TS 

habilitante. Segunda. ANTECEDENTES.- “Uno.- Mediante escritura pública . 

celebrada ante el Notario > Séptimo del cantón Guayaquil, el día el dos de 

Mayo del: Dos mil catorce e insórita en el Registro Mercantil del mismo: ** 

    cantón, el día el veinte de Junio del Dos: al. Catorce, se e constituyó” 14 

. compañía. CREACIONES METALICAS CREÁMER. S.A. con un. capital, de > EN 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 800.00), 

con domicilio en la ciudad: de Guayaquil, y duración de CIN CUENTA AÑOS. o | 

Dos.- Mediante resolución de la Junta general extraordinaria de Accionist     

      

de la” compañía GREACIONES: METALICAS CREAMET SA éfectuada en: cla. 

ciudad de Giayaquil. domicilio principal de la compañía, el: día veintidós - o 

de Julio del Dos mil catorce, se resolvió por unanimidad él cambio. de 

: domicilio fiscal. TERCERA. DECLARACIONES. El Señor VALENCIA: GRAJALES Z 

MAURICIO, en la calidad que comparece, realiza las siguientes declaraciones 

  

PRIMERA+ ¿Que de" Conformidad “ con la resolución: de la Junta General o : 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía CREACIONES METALICAS 

CREAMET S.A., efectuada el día ¿veintidós de Julio del _Dos mil catorce. . 

queda elevado el cambio de domicilio. fiscal. de la compañía CREACIONES 
   

  

METALICAS CREAMET, SA: cel: cambio es” dé la” Ciudad de Guayaquil a a a . 

quedan reformados los siguientes artículos, del Estatuto Social de la compañía : 

CREACIONES METALICAS CREAMEÉT S.A.: Uno.- El artículo” Quirito" que: “dirá. 

    “QUINTA.- DOMICHIO.- El domicilio principal de; la compañía es sla ciudad 

de Daule; Provincia! del' cuyas y podrá establecer" siicursales « o agencias « em Lo 

cualquier lugar de la República o del exterior.-" QUINTA; DECLARACIÓN. 

El señor VALENCIA GRAJALES MAURICIO; en la calidad que comparece, . -



  
    

  

"CERTIFICADO DE VOTACION - 

01 914. " ELECCIONES, SECCIONALES + FE 2004, 

: 014- 0071 Lo 
“NÚMERO DE CERTIFICADO 

VALENCIA GRAJALES MAURICIO 

  

“GUAYAB | 0% 
+ PROVINCIA 7 . CIRCUNSCRIPCIÓN o 

DAULE LA AURORA , 

caro : pa RANPIA = TONA 

  

        

  

1.) PRES! LA JUNTA 
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_ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

E o SOCIEDADES * 
[NUMERO RUC: 0992867345001 

*" =" ¿RAZON SOCIAL: CREACIONES METALICAS CREAMET S.A. 
HOMBRE COMERCIAL; — 0? CREAMETSA. Y .    

  

-4- OTROS. - Cs 
   

  

  

CLASE CONTRIBUYENTE: 2 
REPRESENTANTE LEGAL: - + ' VALENCIA GRAJALES MAURICIO 

. CONTADOR: 30 7. 0. PIZAABAD DANIEL BARTOLO | 

FEC.INICIO ACTIVIDADES: ATIOTIZO1A 0 FEC. CONSTITUCION: 20/05/2014 

EC INSCRIPCION: 17/07/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/07/2014: 

tE     

   
   l ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

AGTIVIDADES DE FABRICACION, CONSTRUCCION Y VENTA DE PRODUCTOS METALICOS 

' DOMICILIO. TRIBUTARIO: : 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquía: TARQUI Ciudadela: SANTA ADRIANA Número: SOLAR TON Manzana: 
e 20 Referencia ubicación: DIAGONAL A LABORATORIOS VIDA Telefono Trabajo: 042083267 Celular: 0997751277 Email- 
-* -  infoQecuaferia.com Web: WWW.ECUAFERIA.COM 

o BOMICILIO. ESPECIAL: 

- ¡OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; de ms      
     
¿2 AÑIEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS/MIEMBROS DEL CTO ADMINISTRADORES 

. “ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 

* "+ AÑEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

l +. 1  * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* * DECLARACIÓN MENSUAL DE E IVA 

    

   

  

        

   
    

   

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 091, al, 

DICCION: Y REGIONAL. LT ORAL: SUR GUAYAS 
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      e RMA DEL CONTRIBUYENTE, 0 

Dectaro que fos datos ¡dos en este documento son exactos y verdaderos, por lo 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamerdo para la Ap, n de fa Ley del RUC). 

_Usuarío:  EASG110208 Lugar de emisión: GUAY AQUIU/AV. FRANCISCO Fecira y hora: 17/07/2014 15:21:27 

página 1 de 2. 

    

NOTARÍA DÉCIMA SE Ñ $ > 

 



  

  
      

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. . 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992867345001 o 

RAZON SOCIAL: . CREACIONES METALICAS CREAMET S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:       
  

No. ESTABLECIMIENTO: 001-** ESTADO ABIERTO MATRIZ .. FEC. icIO ACT. AS 

NOMBRE COMERCIAL: CREAMETSA. " FEC.CIERRE: 

a FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION, CONSTRUCCION Y VENTA DE PRODUCTOS METALICOS NN 
ACTIVIDADES DE FABRICACION, CONSTRUCCION Y VENTA DE PRODUCTOS DE MADERA. - O 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES EN GENERAL : A 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA 
SERVICIO DE TRANSFORMACION DE METALES Co do SN o 
ACTIVIDADES DE REALIZACION Y ORGANIZACION DE: TODO TIPO DE EVENTOS * o IN IA 

  

To q 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - . o ES OS En E 
  a! 
Provincia: GUAYAS Canión. GUAYAQUIL Parroquía: TARQUÍ Ciudadela: SANTA ADRIANA Número: SOLAR 10 Referencia: 
DIAGONAL A LABORATORIOS VIDA Manzana: 20 Telefono Trabajo: 043083267 Celular: 0997751277 Email: infofgecuaferia.c com 
Web: WWW.ECUAFERIA.COM 

  
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE : N/ g ICIO DE RENTAS INTERNAS 

Decíaro que fos vatos contenifos en este documento son exactos y verdaderos, por fo que asunta la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de, y del RUC) 

Usuario: * EASG110208 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Farha y honra: 1707/2014 15:27:27



  

"CREA CIONES METALICAS. 
o “CREAMETSA. » 

a uva, Junio 27 del 2014 SN e 

  

SEÑOR 

MAURICIO VALENCIA GRAJALES 

7 - Ciudad. . o it + - ies : a E a     
, o pos A : 

_ -De más considere atíones: 

  

— Por niedió de Za presente comunico. 4 usted que en la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas, " celebrada el día 25 de Junio del 2014, ha sido usted 

> designado para ejercer el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
CREACIONES METÁLICAS “CREA METS.A.>, por un periodo de CINCO AÑOS, 

ea 2 comtados a partir: de la.inscr ipción del presente: nombremient: ocn et cis 0 2er camtil 
: o. de Guayaquil. - , AÑ o : - 

Por lo tanto usted ejer cérá á por siosolo o conjuntamente con el: PRESIDENTE, la 
repr resertación Legal. ludicial y extrajudicial e de la compañía - 

  

La Compañía CREACIONES METÁ ÍLICAS “CREAME TS.A.”, se constituyó el 02 de 
_ Mayo del 2014, mediante Escritura Publica celebrada ante el Notario Séptimo cel 

o cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquéz A lrala, y se inscribió. en el Registro Mercanidl 

Ds del Cantón Guayaquil, el 20 de Junio del. 2014. ES Ll 
EA 

   RA 

o Arentamieñión dE 

Z TU : o 

DANIEL BARTOLO PIZA ABAD 
¿CRITARIO AD-HOC DIE LÁ JUNTA      
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—BÁCEPTACI 10, cp or la pr eseñte e acepto el, cargo para el que fui nombrado 

   
Mo AURA 70 VALENCIA GRAJALES mi a po 
l 2. 5 :CHÁANO. 092620096-5 > * OS o 
| - . NACIONALIDAD; COLOMELANA: 

e. Guayagudl a 27 de Junio del 2014 - 

      

    

e DATOS DE. ESTA 
A 

$ RP PC ÓN CONST 

E EN HOJA DE SEGURIDAD 
BE LADIONTA 

   

  

   

  

          

    

   



” FECHA DE REPERTORIO: 27/jun/2014   
: ORDEN: 30245 > 

AU A A 

| DI 

A UU A 

A sl M 10 q 

    

NUMERO DE REPERTORIO:30.245* 

  

   HORA DE REPERTORIO:144:57 + +. 

   En cumplimiento. con lo, dispuesto. en la ley, á Registiadora Metcanti del > 
Cantón Guayaquil. ha inscrito: lo siguiente: : o : ot 

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil « catorce queda. inscrito él 
preserite: Nombramiento de . Gerente - General, de la Compañía 

ln CREACIONES METALICAS CREAMET S.A., a favor de MAURICIO. >“ 
VALENCIA “GRAJALES, ' de fojas” 25, 906-a 25.908, _ Registro * de 

, Nombramientos número $. 373. 

    

   
   

     

90,0 Lu No US Ho 

  

$u aR 

Guayaquil úl dejuliod de 2014. 

REVISADO POR: [[ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de, los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad. de la.o el. 
declatante cuando esta o' esté provee toda la inforiiación, al ténor de lo ¿establecido en. al. Art. 4 dela; 
Nacional de Registro de- Datos Públicos. - ES mo RE 

. 
A 
A, 

 



      0 70 CREACIONES METALICAS” 
a a “CREAMET. S.A.” 

JUN TA GENERAL EXTRA ORDINARIA ACCIONISTAS 

  

: En la ciudad de Guayaquil, siendo las once de la mañana del día veinte y dos de Julio del dos 

“30. mil" catorcé, “se: reunieron. en la oficina de la. compañía . CREACIONES METALICAS 

- “CREAMETI: S.A. >, ubicada” enla. Cala: Santa: Adriana Mz, 20:81. ] 0, y en Junta General 

SS “Extraordinaria de Accionistas, los siguientes sociós accionistas de la "compañía CREACIONES. 

- METALICAS “CREAMET SÁ.” .- 

  

- Sr, Mauricio Valencia Grajales, titular de 760 acciones $05 %). 

“Sr. Hugo Antonio M endoza Del Castillo Sarmiento titular de 40 acciones (5%). 

T odas las acciones ss de un valor nominal de $8 00, 00 (OCHOCIEN QS, .00/100 DOLARES). 

. - . Resuelven de. nio "acuerdo! instalarse . en; ¿JUNTA Í GENERAL "EXTRAORDINARIA 

A ACCIONISTAS, con el: ubjeto: de. tratar el siguiente punto. que constituirá el orden del día: 

    

1.-Modificacion del domicilio de la compañía CREACIONES METALICAS “CREAMET 8. 4.” 
Y Reformar los Estatutos Sociales... -: : o 

“Preside la Junta el Sr. Mauricio Válericia Grajales, Gerente General de la compañía y actúa 

como secretario Ad-Hoc el Sr. Hugo Antonio Mendoza Del Castillo Sarmiento, quien luego de 
cotejar la lista de Asistentes con el libro, declara instalada la Junta. Á continuación el Sr... 

--* Mauricio Valencia Grajales, procede a.tratar el único y primer punto, “del orden del día y dice 
sobre el particular: “Por condiciones de logística; es necesario cambiar el domicilio Jiscal de la 

. compañía, en cambio e ] rá: textualmente: - 7 - . 2. 

      

“QUINTA: DONACILIO.- 5 domicilio principal de la compañía es la ciudad de Daule, 
. | provincia « del. Guayas y podrá establecer, sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República « o del exterior. - ; 

Puesto a conocimiento de los accionistas y luego de una corta deliberación la JUNTA 
OA GENERAL EXTRAORDINARIA ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA . CREACIONES 

Ulla 2: METALICAS “CREAMET S.A.”, resuelve por unanimidad: 0) Cambiar. el domicilio. de la 
compañía incorporando a. QUINTA: -DOMÍCILIO:- El domicilio > principal de la compañía es la 

.. ciudad de Daule, provincia: del Guayas y podrá establecer sucursales 0 agencias en cualquier 
3 ligar de la” República 0 del exterior, y. Reformar su Estatuto Social, el que dirá : QUINTA: 
DOMICILIO.- El domicilio principal. de fa compañía es la ciudad de Daule, provincia del 

. Guayas y podrá establecer sucursales « :0 agencias en cualquier lugar de la República -o.del . 
exterior, EN 
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Los ACCIONISTAS aprueban todo lo actuado por unanimidad y de la misma forma autorizan 
Sal representante legal a perfeccionar todo lo resuelto, se concede-un;receso para la redacción 
:del acta, redactada .que fue, se reinstala.Ja junta" con: igual. número. «de - ACCIONISTAS, se 
aprueban la redacción y se ratifican en las resoluciones adopiadas. T ermina la presente Junta - 

siendo las tréce horas y, treinta minutos. : - : 

[ 
Ap
: 

Ce
ci
l 

A . 
No
ta
ri
 

   Sr. Mauricio Valencia Grajales Sr. Hugo Antonio Mendoza Del Castillo Sarmiento. 

o COR O92620096-3 o cc: H090997502-1 
E " ¡Gerente General... * A ¿Secretario Ad- Hoc: 

. ' Accionista     
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20 

21 

"AB. CECILIA CALDERON JACOME E e ” : 
». Notaria XVI del Cantón” _ cs A -3. 

Guayaquil cs 

"cambio de domicilio” fiscal de la compañía CREACIONES METALICAS 

CREAMET S.A; y; también, que la: compañía que representa, se encuentra 

sujeta al control de la Superintendencia. de Compañías. SEXTA, DE LA 

- PROTOCOLIZACIÓN DE: ¿DOCUMENTOS:- Se: protocolizan junto “con esta 

Pa de 

escritura y. forman par te de olla a La copia 1 debidamente del nombraniiento 
      

cd. baila do 

.. del señor Ger ente General de la compas;    Ya La acta de la sesión de junta ) 

general ordinaria de' accionistas, del día veintidós de Julio del Dos mil' 

. catorce. , Hasta: aquí: la: ininula. Usted, señor ' Notario ¡sírvase agregar las 

s 

- 

.cláiisulas de estilo para su i validéz. Firmado)" Abogado Freddy Edgar Solís 

“Choez, con Registro número Seis mil cuatrocientos treinta del 

Colegio de Abogados de Guayaquil.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Que 

los comparecientes la aprueban y yo el Notario la elevo a Escritura 

Pública: para que surta Sus, .:efectos”: - legales “consiguientes. Leída 
i 

integramente” en alta VOZ esta escritura a los comparecientes por mi el 

.. Notario, dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo 

22 

23 

"24 

25 

26 

27 

28 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

] La compañía CREACIONES METALICAS CREAMET S.A. 

a 0992867345001 
pr 

    
1O VALENCIA GRAJALES 

GH ANTE GENERAL a 

“ECNO. '092620096-5 

CV. No. 014-0071... 

ER 
AB. 

  

   
   N us 

  

   
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA S 

AE CAN TÓN do VAYAQUIL    
 



  

  

      

  

NOTARIA 16 

7 GUAYAQUIL 42d! 

TUE q 

SÉ OTORGÓ, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE. 244 Aca a a « TESTIMONIO. QUE 

RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN JUDAD DE 

GUAYAQUIL EN LA FECHA DEST-CTOAGAMI! 
: 

E 

    

       

    

     

          

  

     



a pl a o! 

ABOGADA CECILIA CALDERON JACÓME 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

2d eme 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 
Artículo TERCERO, tomo nota de la Resolución 
Número SCV-INC-DNASD-SAS-14-0029561, dictado por 

el Abogado MARIO BARBERAN — VERA, 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO, el Cuatro De 

Noviembre Del Dos Mil Catorce, se tomó nota de 

la Aprobación que: contiene dicha resolución, al 
margen de la matriz de la ESCRITURA DE CAMBIO 
DE DOMICILIO FISCAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA CREACIONES METALICAS 

CREAMET S.A.- celebrada el Dieciséis De Septiembre 
Del Dos Mil Catorce.- referida en el presente 
testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 28 De Noviembre Del 2014.- 

    

a 
>      

       NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIDO g 4 

IRE 
Ri 

GUAYAQUIL 1 ECUADOR 

  

    
   



E
 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 

G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2014— 716 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Diecinueve de Diciembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 
contrato CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1397 a 1415 con el número de inscripción 186 
celebrado entre:  ([SUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD 
COMPETENTE] , (CREACIONES METALICAS CREAMEF.,S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución ¿Ne [SCV- INC-DNASD-SAS-14-0029561] de 

fecha [Cuatro de Noviembre de Dos Í 

  

      
    

  

   
REGISTAO. DE LA 

FROPIEDAR 

Ji4 
Ab. ¡él Molina Echanique 

Firma del Registrador Encargado. 

  

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR” 

 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

27 JUL 2015 

RECIBIDO 

Mm 

 



Y 2 
ERICA RARE EN o , Pm 

loo, 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

E 

  

RESOLUCION No.SCV-INC-DNASD-SAS-14- 0 0 92 9 5 6 1 

AB. MARIO BARBERÁN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 16 de septiembre de 2014, se ha otorgado ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, 
la escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía CREACIONES 
METALICAS CREAMET S.A., 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No.SCV-INC-DNASD-SAS- 
14-0877 de 23 de octubre de 2014, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías y Valores mediante 
Resolución ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

METALICAS CREAMET S.A., la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Dauleyy, b) reforma del estatuto 
constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo-al informe favorable contenido en el 
Memorando No. SCV-INC-DNASD-SAS-14-0877 de 24 de octubre de 2014 emitido por la Subdirección de 
Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de dad e Sad, 0 eto CREACIONES 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por o 
tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías y Valores, a fin de 
que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la 
forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública que 
se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al 
que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario 
ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil o de la 
Propiedad del domicilio actual y del domicilio donde se constituyó la compañía citada anteriormente, tomen 
nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a 

FALIS 4 NOV 201 
AB. MARIO BARBERÁN VERA 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 
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MD SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CREACIONES METALICAS CREAMET S.A. 

EXPEDIENTE: 178772 RUC: 0992867345001 [NACIONALIDAD: ECUADOR 

NOMBRE COMERCIAL: | CREACIONES METALICAS CREAMET S.A. 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS DAULE DAULE 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS DAULE DAULE 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

LA AURORA CDLA. LA JOYA MACROLOTE DE BRILLANTE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

SOLAR 6 H-1 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2; 

042070072 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

mvg-industriasOhotmail.com 

CELULAR: FAX: 

0997751277 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

DETRAS DE URBANIZACION BRILLANTE DE LA JOYA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

MAURICIO VALENCIA GRAJALES 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0926200965 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

WRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formutario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1      



Superintendencia de Compañías 1, 
Guayaquil > ye 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

21/JUL/2015 14:53:28 Usu; omontalvan 

OA 
Remitente: — No. Trámite: [49389 42] 

VALENCIA GRAJALES MAURICIO 

Expediente: 1 78772 

RUC: 0992867345001 
Razón social: 

¡CREACIONES METALICAS CREAMET S.A. | 

                      

  

  

SubTipo tramite: 
REMITE UNA ESCRITURA DE CAMBIO 
DE DOMICILIO DELACIA, 
ECUORAS ADA DEA HIFMUFARE 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO DELACIA, FORMULARIO , 
RESOLUCION . 
avise el estado de su tramite por INTERNET 101 
Igltarndo No. de trámite, año y verificador = 

  

 


